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RESOLUCIÓN OCAS-SO-14112016-Nº7 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que, “El Estado 
garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 
formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 
 
Que, el artículo 350 de la Carta Constitucional, establece que, “El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, establece 
que, “Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala que, “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que, “El personal de las 
instituciones y organismos públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo 
régimen laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas generales: 
salvo el caso de los obreros, que se regulan por el Código del Trabajo. Los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que 
rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las instituciones de educación superior 
particulares se observarán las disposiciones del Código de Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 152 de la referida Ley, establece: “Concurso público de merecimientos y oposición.- 
En las universidades y escuelas politécnicas públicas, el concurso público de merecimientos y 
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oposición para acceder a la titularidad de la cátedra deberá ser convocado a través de al menos dos 
medios de comunicación escrito masivo y en la red electrónica de información que establezca la 
Secretaría Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación, a través del Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador y en los medios oficiales de la 
universidad o escuela politécnica convocante. Los miembros del jurado serán docentes y deberán 
estar acreditados como profesores titulares en sus respectivas universidades y estarán conformados 
por un 40% de miembros externos a la universidad o escuela politécnica que está ofreciendo la plaza 
titular. En el caso de las universidades y escuelas politécnicas particulares, su estatuto establecerá el 
procedimiento respectivo”; 
 
Que, el artículo 83 de la LOSEP, determina que, “Exclúyase del sistema de la carrera del servicio 
público, a: (…) l) Las o los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del 
Sistema de Educación Superior (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la LOSEP, determina que, “El personal docente comprendido en todos los 
niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación continua, mejoramiento 
pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del 
Magisterio. Así como los docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de 
Educación Superior, en función a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución. En el caso de 
las y los servidores que prestan sus servicios en calidad de Técnicos Docentes, estarán regulados por 
esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “Los miembros del personal académico de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares son titulares y no titulares. La condición 
de titular garantiza la estabilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación 
Superior, su Reglamento General y este Reglamento. Los titulares son aquellos que ingresan a la 
carrera y escalafón del profesor e investigador mediante Concurso Público de Méritos y Oposición y 
se clasifican en principales, agregados y auxiliares (…)”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “Los miembros del personal académico de una 
universidad o escuela politécnica pública o particular, en razón del tiempo semanal de trabajo, 
tendrán una de las siguientes dedicaciones:  
1. Exclusiva o tiempo completo, con cuarenta horas semanales; 
2. Semi exclusiva o medio tiempo, con veinte horas semanales; y,  
3. Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales”; 
 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “El personal académico que ingrese en las 
instituciones de educación superior públicas y particulares deberá presentar su hoja de vida con la 
documentación de respaldo que acredite el cumplimiento de los requisitos y los méritos como son: 
experiencia, formación, publicaciones y los demás exigidos en este Reglamento.  
 
En las instituciones de educación superior públicas, el aspirante a integrar el personal académico 
deberá cumplir, además, con los requisitos establecidos en los literales a), b), c), e), f), g), h) e i) del 
artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en lo que fuere pertinente (…)”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “Para el ingreso por concurso como personal 
académico titular principal de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, 
además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará:  
1. Tener grado académico de Doctor (PhD o su equivalente), en el campo de conocimiento vinculado 
a sus actividades de docencia e investigación, reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda 
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de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en 
educación superior". El incumplimiento de este requisito invalidará el nombramiento otorgado como 
resultado del respectivo concurso;  
2. Tener al menos cuatro años de experiencia en actividades de docencia y/o investigación en 
instituciones de educación superior o en instituciones de investigación de prestigio;  
3. Haber creado o publicado doce obras de relevancia o artículos indexados en el campo de 
conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación, de los cuales al menos tres 
deberán haber sido creados o publicados durante los últimos cinco años;  
4. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación de 
desempeño en sus últimos dos periodos académicos;  
5. Haber realizado ciento noventa y dos horas de capacitación y actualización profesional, de las 
cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el campo 
de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación;  
6. Haber participado en uno o más proyectos de investigación con una duración de al menos 12 
meses cada uno, por un total mínimo de seis años;  
7. Haber dirigido o codirigido al menos una tesis de doctorado o tres tesis de maestría de 
investigación;  
8. Suficiencia en un idioma diferente a su lengua materna;  
9. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y,  
10. Los demás que determine la institución de educación superior, que deberá observar las normas 
constitucionales y legales, así como garantizar los derechos establecidos en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior (…)”. 
 
Que, el artículo 35 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “Para el ingreso a un puesto de personal 
académico titular en una institución de educación superior pública o particular se convocará al 
correspondiente concurso público de merecimientos y oposición. El concurso evaluará y garantizará 
la idoneidad de los aspirantes y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no 
discriminación. Se aplicarán acciones afirmativas de manera que las mujeres y otros grupos 
históricamente discriminados participen en igualdad de oportunidades (…)”; 
 
Que, el artículo 36 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina que, “El concurso público de merecimientos y oposición 
para ingresar en la carrera académica será autorizado en las universidades y escuelas politécnicas 
públicas y particulares por el órgano colegiado académico superior, y en los institutos y 
conservatorios superiores públicos y particulares por su máxima autoridad, a solicitud de la unidad 
académica correspondiente, siempre que exista la necesidad académica y se cuente con los recursos 
presupuestarios suficientes.”; 
 
Que, el artículo 37 del mismo cuerpo Legal, señala que, “Una vez autorizado el concurso público de 
merecimientos y oposición, el órgano establecido en los estatutos de las instituciones de educación 
superior realizará la convocatoria correspondiente. La postulación y participación en el concurso 
público de merecimientos y oposición serán gratuitas para los aspirantes. El único documento del cual 
se solicitará su certificación legal serán los títulos obtenidos en el extranjero que no se encuentren 
registrados en la SENESCYT (…)”; 
 
Que, el artículo 43 del mismo cuerpo Legal, señala que, “Una vez determinado el ganador del 
concurso, el órgano colegiado académico superior de las universidades y escuelas politécnicas o la 
máxima autoridad ejecutiva de los institutos y conservatorios superiores, notificará el resultado a 
efectos de la aceptación del nombramiento definitivo y de la posesión del cargo en las instituciones 
públicas, o la suscripción del contrato en las instituciones particulares. En el nombramiento o contrato, 
según el caso, se dejará constancia del resultado del concurso de méritos y oposición del cual fue 
ganador, señalando las fechas en las que se llevó a cabo y la fecha de inicio de actividades como 
personal académico de la institución de educación superior”; 
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Que, el artículo 48 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), señala que, “Se ingresa al escalafón de la carrera académica tras 
haber ganado el respectivo concurso de merecimientos y oposición y haberse posesionado del 
cargo”; 

 
Que, el artículo 122 inciso tercero del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: 
“Las normas para el procedimiento de los concursos de merecimientos y oposición, estarán 
determinadas en el Reglamento de Carrera y Escalafón de la Institución, adecuado al Reglamento de 
Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior.”; 
 
Que, la Disposición General Décima Quinta del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de 
Milagro, determina que, “Para la selección del personal académico, así como para el ejercicio de la 
docencia y la investigación en la Universidad Estatal de Milagro, no se establecerán limitaciones que 
impliquen discriminaciones derivadas de su religión, etnia, edad, género, posición económica, política, 
orientación sexual, discapacidad o de cualquier otra índole, ni estas podrán ser causa de remoción, 
sin perjuicio de que el profesor o la profesora e investigador o investigadora respete los valores y 
principios que inspiran a la institución, y lo previsto en la Constitución y en la Ley Orgánica de 
Educación Superior. En la Universidad Estatal de Milagro se aplicarán medidas de acción afirmativa 
de manera que las mujeres y otros sectores históricamente discriminados participen en igualdad de 
oportunidades en los concursos de merecimientos y oposición”; 
 
Que, la Disposición General Décima Séptima del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de 
Milagro, señala, que, “En los Concursos Públicos de Mérito y Oposición, en caso de méritos similares, 
previstos en el reglamento respectivo, será declarado ganador el participante que reúna una o más de 
las siguientes características: equidad de género; discapacitado; pertenecer a grupos históricamente 
excluidos o discriminados; madre o padre de un niño discapacitado; haber recibido ayuda económica 
de la Universidad Estatal de Milagro para realizar estudios de Maestría o Doctorado en el exterior y 
haberlos culminado”; 
 
Que, el artículo 6 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), establece que, “Los miembros del personal académico de 
la universidad son titulares y no titulares. La condición de titular garantiza la estabilidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General; el 
Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro; Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, y este Reglamento. Se clasifican de la 
siguiente manera: a) El personal académico titular es aquel que ingresa a la carrera y escalafón del 
profesor e investigador, y se clasifican en: 1) Principales; 2) Agregados; y, 3) Auxiliares (…)”. 
 
Que, el artículo 12 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), establece que, “Los miembros del personal académico, 
en razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones: a) Exclusiva o 
tiempo completo, con cuarenta horas semanales; b) Semi-exclusiva o medio tiempo, con veinte horas 
semanales; y, c) Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales”; 
 
Que, el artículo 23 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), establece que, “Para el ingreso como miembro del 
personal académico titular principal, además de cumplir los requisitos generales establecidos en este 
Reglamento y ley conexa vigente, deberá acreditar:  
a. Tener grado académico de doctorado (PhD o su equivalente), en el área de conocimiento vinculada 
a sus actividades de docencia e investigación, reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda 
de “Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en 
educación superior". El incumplimiento de este requisito invalidará el nombramiento otorgado como 
resultado del respectivo concurso;  
b. Tener al menos cuatro años de experiencia en actividades de docencia y/o investigación en 
instituciones de educación superior o instituciones de investigación de prestigio;  
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c. Haber creado o publicado doce obras de relevancia o artículos indexados en el área de 
conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o investigación, de los cuales al menos tres 
deberán haber sido creado o publicado durante los últimos cinco años;  
d. Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del puntaje de la evaluación de 
desempeño en sus últimos dos periodos académicos;  
e. Haber realizado ciento noventa y dos horas de capacitación y actualización profesional, de las 
cuales noventa habrán sido en metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área de 
conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o investigación;  
f. Haber participado en uno o más proyectos de investigación con una duración de al menos 12 
meses cada uno, por un total mínimo de seis años;  
g. Haber dirigido o codirigido al menos una tesis de doctorado o tres tesis de maestría de 
investigación;  
h. Suficiencia en un idioma diferente a su lengua materna; y, i. Ganar el correspondiente concurso 
público de merecimientos y oposición. La UATH solicitará documentación que acredite el ingreso al 
servicio público, garantizando los derechos establecidos en el artículo 6 de la Ley Orgánica de 
Educación Superior”. 
 
Que, el artículo 31 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), establece que, “Para el ingreso a un puesto de personal 
académico titular en la Universidad Estatal de Milagro se convocará al correspondiente concurso 
público de merecimientos y oposición. El concurso evaluará y garantizará la idoneidad de las y los 
aspirantes y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no discriminación (..)”; 
 
Que, el artículo 42 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), determina que, “El concurso público de merecimientos y 
oposición para ingresar en la carrera académica será autorizado por el órgano colegiado académico 
superior mediante un informe favorable del Vicerrectorado Académico y de Investigación, a solicitud 
de la unidad académica correspondiente, siempre que exista la necesidad académica y se cuente con 
los recursos presupuestarios suficientes. El Vicerrectorado Académico y de Investigación propondrá 
el cronograma a aprobarse por el OCAS. En la solicitud, la o el Vicerrector Académico y de 
Investigación sugerirá tres profesores(as) titulares de cátedras o campos de conocimiento afín a la 
partida o partidas que serán convocadas a concurso para que integren la Comisión de Evaluación de 
los Concursos de Merecimientos y Oposición, para esta actividad se observará la Disposición 
Transitoria Vigésima Primera del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 53 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), dispone que, “Una vez determinado la o el ganador del 
concurso, el órgano colegiado académico superior, por intermedio la secretaría del órgano, notificará 
el resultado a efectos de la aceptación del nombramiento definitivo y de la posesión del cargo. La 
notificación podrá ser en forma física o digital y se usarán los medios necesarios para el cumplimiento 
de este particular. La notificación deberá adjuntar copia certificada de la resolución del OCAS, 
nombres completos de la o el ganador, tipo de personal académico titular, partida concursante con 
sus asignaturas, y calificación. Además se extenderá un listado de documentos a entregar y el plazo 
de entrega, conforme al Art. 82 del presente reglamento. La UATH elaborará las respectivas acciones 
de personal, dejando constancia del resultado del concurso de méritos y oposición, señalando las 
fechas en las que se llevó a cabo el concurso y la fecha de inicio de actividades como personal 
académico titular. Ningún profesor o profesora dictará más de tres diferentes asignaturas, cursos o 
sus equivalentes, de manera simultánea en un período académico ordinario, independientemente del 
número de paralelos que se asigne”; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 
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Artículo Único.- Disponer a la Unidad Administrativa de Talento Humano emitir de Informe Técnico 
de pertinencia, junto con el aval de la Dirección Financiera para la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria, para la creación de dos (2) partidas bajo la denominación de Profesor 
Principal 1 con dedicación a Tiempo Completo, las mismas que serán utilizadas en el Concurso de 
Méritos y Oposición en las Facultades: Ciencias de la Educación y la Comunicación y Ciencias 
Administrativas y Comerciales, necesarias para el desarrollo de la oferta académica institucional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los catorce días del mes de noviembre 2016, en la 
vigésima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


